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ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al (,Jicz po1· ciento de la cantidad que sirve 
de base para el remate, acorde a lo previsto por la frac-ción IV del artículo 434 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

C UARTO. Como en este asunto se retnntnn\ un bien inmueble anúnciese la 
pt·csente subasta por dos veces de siete en siete días en d Periódico oficial del Estado, asi 
co1no en uno de los Diarios de Mayor circulación q ue se ccliten en esta ciudad, fijándose 
además los avisos en los sitios públicos más concu rridos tic costumbre de esta ciudad, para 
Jo cual expidan se los edictos y ejemplares correspondicnlr-s, convocando postores en la 
inteligencia de q u e dicho remate se llevará a cabo en cslc Jll?.gado a las DIEZ HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, lo anterior tomando en cuenta el 
cún1ulo de diligencias que se encuentran agendadas. 

Es de suma importancia precisar que al trntnrsc de dos publicaciones, debemos 
entender que el t4!:rmino de siete en siete dlas, debe comcn7Jll. a computarse a part ir del día 
sjguiente de que se efectuó la primera publicación, la cuaJ es punto de partida para 
determinar el día en que debe hacerse la segunda de clln~. o sea, posteriormente a los siete 
<Hns subsecuentes a la primera publicación, por lo qur- , entre las dos publicaciones 
ordenadas deben mediar seis d ías; esto es, par~ qur la úll'ima de ellas se realice 
precisamente al sf!ptimo dia. 

De igual manera, se h a ce necesario precisar que pnra el cómputo de los siete días 
ulleriores a la primera publicación, deben tomarse en cucnln los dfas hé.biles e in hábiles, sin 
(.}istinción entre uno y otro, en virtud de que las publicncioncs de los edictos sólo constituyen 
1~ publicidad para convocar a posibles postores, por tunto, no son verdaderos términos para 
l a •·ealización de actos p1·ocesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurispru<lcncial sustentado bajo el rubr o y 
texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BII.':N[;;S. SU PUBLICACION EN WS 
P[;;R!ODICOS NO ES UNA ACTUAC!ON JUDICIAL (l,l~O I:SU\Cl0N PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL).' 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMI'LJISE. 
Así lo p roveyó, m anda y firma la Licenciada en Derecho GUADALUPE LÓPEZ 

MJ\.DRIGAL, Jue~ Segundo Civil d e Primera InstiH1cia del Pritner Distrito J u dicial de 
Centro, Tabasco, por y ante el Se cre tario Jud icial Li,·cncimlo J ORGE ALBERTO ACOSTA 
MIRANDA , que autoriza y d a fe . . . • 

POR MANDATO J UDICIAL Y PARA SU PUBLICACION E N EL PERI0DICO 

OFICIAL D E L ESTADO, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA S U PUBLICACION 

POR DOS VECES D E S IETE EN S IETE DÍAS EN EL PERI0DICO OFICIAL DEL 

E STADO, ASÍ COMO EN UNO DE LO S DIARIOS DE MAYOR C IRC ULACION 

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, E N LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

*L. B. 

' EDICTOS PAR/\ EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL). La publieaciOn de los edictos conforme al articulo 570 del Códjgo de Procedimientos Civiles para el DiWiiP Eede¡al puede contemplarse desde dos 
puntos de vista. a saber. a) como acto declsorkl del juzgadO< que la ordena y b) como aclo material. En el primer caso, se trata de una actuaciOn judicial que implica el 
anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos dolos juzgados y de la TesO<cria del Distrito Federal: y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al 
p(Jblico que pudiera lener interés en coml)lar bienes sujetos a remate, es decir, se ~ala de la transformación material de la voluntad del Organo jurisdiccional. En 
consecuencia. la simple publieaciOn de un edicto en el periódico, no puede consliluir en si misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se 
realice en dios inMbiles. no constituye unalnfraccion al procedimiento. (JJ: 9a. ~poca: fa. Sala: SJ F. y su Gaceta: Tomo XIX, Abril de 2004: P~. 335. 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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